INTRODUCCION

Los grandes cambios que se generan día a día en el ámbito comercial internacional, nos lleva a analizar si es que la promoción comercial tradicional no necesita una redefinición para adecuar sus servicios y resultados al nuevo escenario de comercio exterior al que deben enfrentarse las empresas usuarias de sus productos y servicios.

En la mayoría de los casos la revolución tecnológica incorporada a la transmisión de informaciones ha colocado al comprador, sea este un consumidor final, o una empresa intermediaria en la cadena de valor, en una posición de autoridad.

Internet pone a disposición de los compradores una infinidad de informaciones con relación a potenciales fuentes de provisión, y el actual incremento de las operaciones comerciales de empresa a empresa por Internet impone una nueva óptica en lo relativo a la disminución de los costos de transacción entre ellas.

Anteriormente un empresario considerado “exitoso”, competía en precio y calidad, tanto internamente como en el mercado internacional, en la actualidad esta situación ha tenido un cambio brusco, y la principal preocupación del exportador pasa a ser la capacidad total de respuesta competitiva, la flexibilidad, adaptabilidad, facilidad y rapidez de respuesta en las comunicaciones entre el proveedor y su cliente, y la confiabilidad y velocidad de entrega de pedidos, se han constituido en los factores centrales de evaluación de la competitividad de una empresa en el mercado internacional.

Las nuevas guías de competitividad comercial consideran que el organismo de promoción de exportaciones no debe reducir sus actividades a la identificación y desarrollo de mercado. Dadas las nuevas condiciones comerciales internacionales, sus servicios deben orientarse a facilitar los ajustes que requiera el sector empresarial para su adecuación a estos nuevos requerimientos, apoyar a las empresas en el proceso de  internalizar las nuevas formas de “hacer negocios” y las crecientes expectativas que tiene el mercado sobre la forma del proveedor de satisfacer de manera integral sus requerimientos de cumplimiento en forma “completa y oportuna”

Por supuesto, el papel de la agencia de promoción de nada valdría sin la intervención directa del principal beneficiario de sus gestiones “el exportador”. Sin el comprometimiento especifico del sector exportador nacional ninguna de las estrategias propuestas o implementadas a través del ente de promoción podrán tener sentido, ni mucho menos éxito. Sin la participación directa de los empresarios en las gestiones y planes de trabajo del promotor de las exportaciones, ninguno de sus planes y beneficios podrían llegar a tener el impacto deseado en la expansión de las exportaciones del país.

Así también comprendemos que el sector privado exportador tiene frente a sí todos los desafíos que las nuevas reglas de juego, dentro de un mundo donde las economías están cada vez más globalizadas e integradas, que actualmente impone al comercio de bienes y servicios, y que por tanto debemos estar prestos a responder a estos nuevos desafíos de manera global y competitiva si es que queremos tener éxito frente al reto que representa la internacionalización de las empresas de nuestros países de la región.

Es por este motivo que quisiera expresar el reconocimiento a la Secretaria General de la ALADI, y de la APEX y el Instituto de Logística Integrada (ILI) por la oportunidad brindada de participar en este evento que considero será de gran utilidad para el análisis de las actuales realidades de nuestros respectivos países y empresas, y que las conclusiones a las que se arriben después de finalizados los trabajos que nos reúnen en esta oportunidad, nos permitan alcanzar resultados que posibiliten  mejorar la competitividad de nuestras economías, y la presencia de los productos de la región en los mercados internacionales. 

1.
ASPECTO NORMATIVO DE LA PROMOCION DE EXPORTACIONES  EN PARAGUAY

Existen una serie de leyes y decretos relacionados con las operaciones de exportación. Para el presente análisis son consideradas las más importantes, aquellas referidas a las regulaciones fiscales de la exportación y la inversión, tanto nacional como extranjera, que se mencionan a continuación:

· Ley 125/91, establece el actual Régimen Tributario.

· Ley 60/90, establece un régimen de excenciones fiscales para la inversión de origen nacional y extranjero.

· Ley 90/90, establece un régimen de promoción de exportaciones de productos no tradicionales y de productos manufacturados.

Entre los objetivos de esta Ley podemos resaltar:

· Estimular las exportaciones de productos no tradicionales y de productos manufacturados que incorporen valor agregado a materias primas nacionales o importadas, utilizando mano de obra, servicios, insumos y recursos energéticos nacionales.

· Promover la formación de consorcios de exportación y sociedades de comercialización internacional a efectos de ampliar y diversificar los mercados.

· Establecer las bases de una política permanente y estable de promoción de exportaciones de productos no tradicionales y de productos manufacturados que contribuyan al desarrollo económico y social de la Nación.

· Ley 1064/97, que promueve y regula el establecimiento de operaciones de empresas de complementación industrial, vía subcontratación o producción compartida para la elaboración de bienes y la prestación de servicios - Maquila

1.a.

Régimen fiscal que afecta a las exportaciones.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 84 de la Ley 125/91, las exportaciones están exoneradas del IVA. El impuesto incluido al momento de la adquisición de bienes, servicios o insumos afectados, directa o indirectamente a producción o comercialización interna de las mercaderías para la exportación, podrá ser recuperado por los exportadores en la forma de crédito fiscal.

2 PRINCIPALES INSTITUCIONES  Y ORGANISMOS RELACIONADAS A LAS EXPORTACIONES

2.a.

SECTOR PUBLICO

Ministerio de Relaciones Exteriores:

Tiene a su cargo las negociaciones relacionadas al comercio exterior del Paraguay.  Coordina con los demás Ministerios y el sector privado, los temas relacionados al acceso o eliminación de trabas a los productos de exportación, la política de comercio exterior nacional, y todos los aspectos relacionados con las negociaciones y tratados internacionales en materia de comercio exterior.

Ministerio de Industria y Comercio

Tiene a su cargo la coordinación de las políticas industriales y comerciales dentro del territorio nacional.  A su cargo se encuentra la promoción y el apoyo a las PYMES, el desarrollo de productos industrializados con calidad y competitividad.  Coordina con Cancillería la participación en los grupos de negociación internacional, y tiene a su cargo los temas de origen, defensa de la competencia, controversias comerciales, comercio de servicios y los trámites relacionados a la radicación de inversiones.  Tiene a su cargo el CEPAE, Centro de Apoyo a las Empresas, responsable del apoyo al desarrollo empresarial de las PYMES y el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización, encargada de los procesos de certificación y control de calidad.

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Se encarga de los temas relacionados a la producción y comercialización de los rubros agrícolas y pecuarios.  Coordina con las demás instituciones la participación en las rondas de negociaciones comerciales de Paraguay, expide los certificados zoo y fitosanitarios a los exportadores, así como lleva los registros de habilitación para exportaciones relacionadas con los sectores agrícola, ganadero y forestal.

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Encargado de los temas relacionados a los registros de productores y productos alimenticios, químicos, farmacéuticos, de uso personal y hogar, y sus correspondientes controles y autorizaciones para exportación.

Secretaría Técnica de Planificación

Coordina y planifica las actividades de los Ministerios y organismos del sector público, así cómo la Cooperación Internacional en conjunto con el MRE.  Coordina además el Plan Estratégico Económico y Social (PEES) del Gobierno y la implementación de las estrategias de competitividad contempladas en dicho plan.

Ministerio de Hacienda

Encargado de los aspectos tributarios referidos a las exportaciones, principalmente el esquema de la devolución del IVA a las exportaciones, así como los incentivos fiscales a las inversiones amparadas por el régimen de la Ley 60/90.  Tiene a su cargo la Dirección General de Aduanas, que interviene en el control y habilitación de los exportadores y las exportaciones y los regímenes aduaneros relacionados a las importaciones de bienes de capital, materias primas e insumos relacionados a la industria nacional.

Administración Nacional de Navegaciones y Puertos

Regula y administra las tasas por servicios portuarios que se aplican a los despachos de exportación efectuados por los puertos fluviales y secos del país.

PROPARAGUAY, Dirección General de Promoción de las Exportaciones e Inversiones
Cuyas funciones y actuación se detallan en el numeral 3 de este documento.

2.b
SECTOR PRIVADO

Unión Industrial del Paraguay:

Integrado por los principales gremios industriales del Paraguay, se ocupa de velar por los intereses de sus asociados en los aspectos que hacen a las políticas y gestión del sector público para el fomento de las industrias, la inversión pública, la promoción de inversiones privadas y el relacionamiento comercial con terceros países, asimismo mantiene vínculos con otras asociaciones similares de países con los que sus asociados mantienen relación comercial y de complementación.

Centro de Despachantes de Aduanas del Paraguay

Reúne a los principales Despachantes de Aduanas del país, regula las actividades de sus asociados, establece el arancel de servicios de estos agentes representantes de los exportadores ante la Dirección General de Aduanas.

Centro de Armadores Fluviales

Agrupa a las principales empresas que ofrecen transporte fluvial y marítimo en el país, regulan ciertas tarifas de servicios relacionados a la logística de exportaciones tales como relleno de contenedores, estiba y/o desestiba de contenedores en el puerto de carga/descarga.

Cámara Del Transporte Terrestre Internacional

Compuesta por las principales empresas que brindan servicios de transporte internacional de cargas a los exportadores. Considerando la mediterraneidad del Paraguay, la incidencia del flete terrestre en las exportaciones del país, especialmente a los países de la región, es de una gran importancia y tiene alta incidencia en la competitividad de nuestros productos en esos mercados.

Otras empresas relacionadas al comercio exterior:

· Empresas de certificación y control

· Bancos

· Empresas de seguros

· Agentes de cargas

· Empresas proveedoras de envases y embalajes

· Universidades

· ONG´S

3 ENTIDAD DE PROMOCION DE EXPORTACIONES

La entidad a cargo de la promoción externa de las exportaciones paraguayas es PROPARAGUAY- Dirección de Promoción de las Exportaciones e Inversiones, dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuyos objetivos son la promoción de las exportaciones no tradicionales del Paraguay, y de las inversiones de capital, nacional y extranjero, para el desarrollo económico del país.

El ámbito de actuación institucional es el establecimiento de un sistema de información y gestión de mercados externos, en el ámbito nacional y el exterior, colaborando en la definición de políticas y estrategias, la toma de decisiones y la gestión de los sectores público y privado.

La Institución presta sus servicios en tres áreas principales:

· Promoción de exportaciones: ofreciendo los siguientes servicios

· Identificación de mercados externos

· Organización de la participación del sector exportador en ferias y exposiciones comerciales en el exterior

· Promoción de la realización de misiones comerciales extranjeras al país

· Asistencia técnica en comercialización y requisitos de exportación

· Mantiene vínculos estrechos con Organismos Internacionales de Promoción Comercial

· Transmisión a las autoridades las inquietudes del sector exportador

· Promoción de inversiones: ofreciendo los siguientes servicios

· Promoción de la integración de capitales de origen nacional y extranjero

· Promoción de la integración regional

· Promoción internacional

· Agenda visita a empresas nacionales para potenciales inversores

· Asistencia técnica y legal

· Facilitación de las inversiones

· Información Comercial: ofreciendo los siguientes servicios

· Obtención de informaciones del mercado internacional

· Obtención de informaciones actualizadas de directorios comerciales

· Obtención de informaciones de eventos internacionales

· Detección de oportunidades comerciales

· Difusión en el país de la información obtenida

· Registro de regímenes aduaneros, comerciales, de transporte, ecológicos, etc.

· Información comercial vía acceso electrónico

· Informaciones de inversiones vía acceso electrónico

Entre los principales productos ofrecidos para sus usuarios, se encuentran:

· Para el exportador:

· Ficha país

· Perfiles de mercado

· Información de acceso a mercados

· Marcos normativos y negociaciones internacionales

· Material sectorial

· Directorio de Oferta Exportable

· Documentación especializada.

· Para el inversor:

· Ficha país

· Compilación de proyectos de inversión

· Marco legal y normativo de las inversiones

· Materiales sectoriales

· Documentación especializada.

4.
ALGUNOS FACTORES RELACIONADOS A LA EXPORTACION DE PRODUCTOS NO TRADICIONALES  Y SERVICIOS

Recientes estudios arrojan resultados muy interesantes en el contexto del análisis de la situación y perspectivas del comercio externo de bienes y servicios ofertados por las PYMES en Paraguay, tal como se cita a continuación:

· Los productos no tradicionales de exportación, liderados por empresas PYMES en nuevos productos de los sectores de alimentos, textiles, químicos, plásticos, papel y de metal; y los que basan su productividad en la admisión temporaria, los bajos costos de producción y la localización, tienen problemas de competitividad asociados a la gestión de comercialización y marketing. 

· Sus productos están destinados a los países cercanos donde el idioma, los usos y las costumbres comerciales son similares a los nuestros.  Esto resulta lógico para una etapa naciente, resulta insuficiente en el mediano plazo y necesitan diversificar sus mercados para reducir el riesgo ante los cambios permanentes que se producen.

· El cambio continuo es una condición de los mercados actuales y las empresas que no desarrollan capacidad de adaptación a los cambios en su gestión pierden competitividad.

· En este sentido los estudios sobre acceso a mercados, sugieren concentrarse en mercados más previsibles como el de los Estados Unidos, por ejemplo.

· En cualquier análisis que se haga de las exportaciones de Paraguay, el ítem exportaciones de servicios no puede estar ausente, ya que según datos de la OMC y el Banco Mundial, en el año 2000, los servicios han constituido un 42% del total de lo exportado por Paraguay.

· Según las conclusiones extraídas de estudios sobre la competitividad del Paraguay, el país tiene una gestión empresarial relativamente cerrada, comparada con otros de la región como Bolivia y Uruguay, ya que las empresas paraguayas se orientan fundamentalmente al mercado interno. Esto se confirma con estudios que demuestran que el mercado doméstico nacional tiene una gestión empresarial más moderna que el sector externo.

· Asimismo, el Estudio para el Desarrollo Económico del Paraguay -EDEP, realizado con cooperación del gobierno de Japón, considera el desarrollo de un programa nacional de fomento a la competitividad, orientado al mercado externo, con la creación y puesta en marcha de la integración productiva, a través del esquema de “clusters industriales” orientados a la exportación, en los principales sectores de nuestra oferta productiva y exportable, como lo son el agropecuario y agroindustrial, textiles, maderas y metalmecánico.

· Las estrategias propuestas por el estudio del EDEP, han sido recopiladas en la elaboración del Plan Estratégico Económico y Social del Paraguay (PEES), y contempla la generación de productos con mayor valor agregado en todos los sectores considerados, con una fuerte orientación al mercado exterior, y obtenidos mediante la incorporación de competitividad en cada uno de los eslabones componentes de las cadenas productivas consideradas.

Por otra parte, la propia ALADI ha dado a conocer recientemente el resultado de los análisis de las exportaciones paraguayas en el periodo 90-2000, y las incidencias en las futuras negociaciones en el marco del Area de Libre Comercio de las Américas de donde podemos extractar algunas consideraciones de utilidad en esta oportunidad.

· Las inversiones extranjeras directas, han tendido a desplazarse hacia el sector terciario, destacándose las actividades financieras aunque sin contribuir al financiamiento de la actividad exportadora ni a la mejora del entramado de las cadenas productivas. 

· A estos aspectos pueden sumarse otras insuficiencias económicas y administrativas internas, tales como la preservación de excesiva burocracia en el sector público y el auge de los mercados informales en el sector privado. Este panorama sugiere que, no disminuirá la vulnerabilidad económica del país, a menos que se fijen mecanismos adecuados para garantizar el acceso de los productos paraguayos a los mercados internacionales.

En la década del 90, llaman la atención dos características del desempeño exportador del país, según reporta el mismo estudio:

· Por una parte, el bajo dinamismo de las ventas externas. Entre 1990 y 1997, las exportaciones crecieron sólo el 15,3%, y sufrieron una fuerte caída a partir de ese momento, resultando, entre 1990 y 2000, una reducción del 9,2% en el valor exportado por el país.

· Por otra, el gran cambio en la composición sectorial de la pauta de exportación en la década del 90. El aspecto distintivo de este cambio es el hecho de que refleja desempeños fuertemente contrastantes de algunos importantes sectores exportadores. En algunos de estos sectores, lo que caracteriza el desempeño de las exportaciones es esencialmente la volatilidad, sin que se identifique una clara tendencia de crecimiento o de caída. 

· El resultado agregado de estos desempeños, tomados los años 1990 y 2000 como referencia, es el cambio en la composición de la pauta: en 1990, fibras de algodón, café y yerba y productos de carne bovina representaban en conjunto el 51,1% de la pauta. En el 2000, la participación conjunta de estos sectores en la pauta había caído a sólo 19,0%. 

· En compensación, los productos de la cadena soja (granos, tortas, harinas y aceites), madera, tabaco y cueros, que en 1990 representaban  en conjunto el 34,8% de las ventas externas, pasan en el 2000 a representar el 64,4% del total. Cabe destacar en este grupo los sectores de la soja que son responsables en 1990 del 32% y en el 2000 del 48% de las exportaciones.

· Otra característica relevante del desempeño exportador del Paraguay, en esta década, es el peso creciente de sus socios del MERCOSUR como destino de las ventas externas del país.  Esta participación ya era elevada en 1990, cuando alcanzaba casi el 40%, pero crece en la década, llegando, en el 2000, a cerca del 65% de las exportaciones totales.

· Los mercados de la ALADI, inclusive MERCOSUR, respondían, en 1990, por el 44,3% de las exportaciones del Paraguay, porcentaje que en el 2000 alcanzó el 74,3%, o sea, ¾ del total. La contrapartida de esta concentración geográfica de las exportaciones del país es la pérdida de importancia relativa de los demás mercados, 

· Por lo tanto, hay una tendencia a la concentración geográfica de las exportaciones y, en términos de composición sectorial,  no es posible identificar un movimiento claro de diversificación, pareciendo más bien que algunos productos de peso se están sustituyendo por otros en la pauta exportadora. Entre los principales productos de la pauta, el dinamismo de la cadena soja y del azúcar contrasta con la caída de las ventas de fibras de algodón y carne bovina. Entre los productos secundarios en cuestión, tuvieron un desempeño dinámico en la década el tabaco y las maderas, en contraste con la carne, algodón, café,  yerba, etc..

· Este desempeño exportador reflejaría una baja capacidad de oferta exportable y de transformación industrial, identificada como la principal traba para el crecimiento y diversificación sostenida de las exportaciones paraguayas. 

· También existen muchas dificultades administrativas y burocráticas para exportar y los sectores con potencial competitivo no logran obtener financiamiento y, por lo tanto, carecen de capacidad para mantener el crecimiento de sus exportaciones. En el Paraguay la oferta de financiamiento para importación y consumo es abundante, contrastando con las dificultades para obtener recursos financieros destinados a las inversiones productivas y a la exportación.

5.-
LOS NUEVOS DESAFÍOS DE LA PROMOCIÓN COMERCIAL EN PARAGUAY 

a) Coordinación eficiente de la Política de Competitividad Nacional.

La Entidad responsable de la Promoción de Exportaciones deberá lograr una posición central en todo programa orientado a la búsqueda y afianzamiento de la competitividad nacional, a fin de generar las condiciones propicias para que el sector productivo y exportador pueda generar bienes y servicios que presenten potencialidad para ser comercializados mas allá del mercado interno.  Sin la creación de un sistema “Orientado a la Exportación” desde el punto de vista de coordinación de políticas económicas y sociales, con programas de educación que apoyen la generación de una amplia “conciencia nacional exportadora”, con instituciones y empresas comprometidas con el desarrollo de una economía competitiva y con “calidad mundial”, será difícil lograr éxitos con un impacto sustentable en el tiempo.

b) Desarrollo de un sistema de inteligencia de mercados eficiente y eficaz e implementación del sistema de antenas de negocios, a través de una red de oficinas comerciales en los mercados 

Paraguay, hasta el momento no ha podido lograr la implementación de una esquema eficiente de oficinas comerciales que se conviertan en verdaderas “antenas de negocios” en el exterior, con capacidad de convertirse en las receptoras de las tendencias y potenciales del mercado.  Las actividades encaminadas a generar la red externa de promoción, con base en las actividades de Embajadas y Consulados de la Cancillería, y con la coordinación de PROPARAGUAY, ha sido un ejercicio muy interesante, y el proceso se encuentra en expansión, pero sin lograr aún el impacto necesario para generar un crecimiento real de la participación nacional en los mercados externos.  

La captación, difusión y aprovechamiento de las oportunidades de generar nuevos mercados, desarrollar nuevos rubros de oferta y emprender proyectos de coinversión para la facilitación del proceso de acceso a mercados, es un proceso que requiere activa participación de la agencia dedicada a la promoción de exportaciones.  En este proceso, el sector privado reconoce su compromiso de apoyo y difusión de estas actividades entre las empresas dedicadas a la exportación, especialmente en lo que hace a las PYMES, que siempre requerirán mayor apoyo a fin de asegurar su competitividad, y ayudarlas en sus procesos de internacionalización.

c) Apoyo a la agenda de negociaciones internacionales de Paraguay, a fin de garantizar mejores condiciones de acceso de nuestros productos a terceros mercados.

Uno de los temas pendientes en la agenda comercial nacional, es el logro de facilidades de acceso a mercados considerando la condición de país de Menor Desarrollo, especialmente si se compara la estructura productiva nacional, con la de nuestros socios mayores del Mercosur.  

La consideración de estas asimetrías en el terreno productivo/comercial, deberá traducirse obligatoriamente en un fortalecimiento de nuestra capacidad negociadora,  ya que los retos son mayores para una economía pequeña como el Paraguay, y que esta inserta en el marco geográfico, político y económico, entre dos gigantes industrializados como lo son nuestros vecinos, Brasil y Argentina, lo que coloca a Paraguay en una difícil posición en lo que hace referencia a sus negociaciones en el marco del Mercosur, como en el resto de sus negociaciones comerciales como miembro del bloque

El sector privado debe constituirse en un actor principal de este proceso, y por lo tanto no se debe solo apoyar la gestión de los negociadores, sino además generar la conciencia de la urgente necesidad de que asumir un rol más activo y comprometido en estos procesos de negociación emprendidos por Paraguay en estos momentos.

d) Posicionamiento exitoso en mercados objetivos de los nuevos productos generados por los clusters productivos

Se considera de suma importancia las consideraciones hechas por los técnicos japoneses en el estudio para la reactivación económica contempladas en el estudio del EDEP, y recogidas para su implementación en el PEES. 

Pero el éxito de toda la estrategia de encadenamiento productivo no solo se basa en la identificación y aprovechamiento de las potencialidades de los clusters productivos y el encadenamiento competitivo de las cadenas productivas y de exportación, tal esfuerzo integrador no tendrá el impacto deseado, sin la correcta identificación de las potencialidades de los mercados en el exterior, y de su correcta traducción a un producto competitivo, innovador y que logre satisfacer los requerimientos de los clientes en los mercados objetivos. 

Esta labor debe partir de un esfuerzo conjunto entre los exportadores y el gobierno nacional, implementado a través del organismo de promoción, con un fuerte comprometimiento del protagonista de estas estrategias, “los empresarios y exportadores.

e) Incorporación de esquemas de promoción y negocios electrónicos a las actividades comerciales de las empresas nacionales

Según estimaciones hechas por la UNCTAD, en el año 99 existían unas 400 mil paginas web, y se prevé que para el año 2003 esta cifra estaría multiplicada 20 veces, o sea aproximadamente 20 mil millones de páginas.

Desde el punto de vista se calcula que unos 50.000 usuarios al día se incorporan al uso de Internet todos los días, con cerca de 500 millones de usuarios actualmente. En Paraguay, según datos dados a conocer recientemente existen unas 2000 paginas web, de las cuales un 25% pertenecen a empresas

El uso de Internet en los negocios considera el crecimiento y modificación de las relaciones de empresa a empresa  (E-E ,o B2B), empresa a consumidor (E-C o B2C),empresa a gobierno (E-G o B2G).

La introducción de este nuevo medio de comunicación contribuye a que las empresas puedan obtener mayores niveles de eficiencia, a través de la mejora de los procesos, reducción de las cadenas de abastecimiento, mayor racionalización de costos, mejorar la comunicación de proveedores entre sí, o de ellos con sus clientes, mayor participación en los procesos de innovación.

El comercio electrónico permite mejorar la publicidad de productos y servicios ofrecidos por las empresas, desarrollo de marcas y productos, manejo de los servicios de apoyo al cliente, y nuevos paquetes de servicios orientados al usuario.

En lo referido al comercio internacional, probablemente el comercio empresa-empresa será el de mayor auge en el futuro cercano, ya que el comercio de E-C todavía tropieza con problemas de logística y distribución, a pesar que ya muchos servicios de correo privado y empresas de logística están incorporando soluciones de envío de pedidos o paquetes pequeños para compras individuales, quedan las limitaciones impuestas por los esquemas aduaneros de cada país en particular, y de la confianza que pueda generar el tema de ventas y métodos de pagos en la red.

Este es un tema de lo más interesante para ser incluido en la agenda de trabajo no solo en el campo de promoción comercial, sino que además se abre un territorio amplio para la generación del debate en el ámbito nacional de los nuevos elementos e instrumentos a ser incluidos en la agenda de la competitividad nacional.

De nada servirá la incorporación de cada día más nuevas tecnologías sin poder lograr el acceso real a ellas por parte del empresariado, y más aún por parte de empresarios que quieran acceder con éxito al mercado exterior, por lo que queda una agenda abierta al tratamiento de los temas relacionados a la emergente economía mundial de la información, en Paraguay, como lo son los referidos a:

· Mejorar el acceso a las telecomunicaciones y los bienes de informática, es previsible un incremento de la demanda de acceso a líneas telefónicas, acceso rápido, fácil y económico a Internet, y software y hardware de soporte informático.

· Aprender a aplicar estas tecnologías en los procesos de búsqueda eficiente de mercados y la generación de una imagen internacional positiva.

· Necesidad urgente de comprender las consecuencias, riesgos y beneficios que puede aportar el comercio electrónico en los diferentes mercados.

· El gobierno debe implementar el comercio electrónico en sus propias iniciativas, como forma de contribuir con las empresas nacionales orientadas al comercio, en este campo se pueden resaltar los esfuerzos que viene realizando PROPARAGUAY para la incorporación de una pagina web para la promoción electrónica de las oportunidades de exportación y de inversiones en Paraguay.

· Existe la necesidad de regular y resguarda las actividades realizadas en el campo de los negocios electrónicos, tanto para el usuario nacional como extranjero, esta será la única forma de generar la confianza necesaria para el fortalecimiento y crecimiento de las operaciones nacionales a través de la red.

6. CONCLUSIONES

Por todo lo considerado con anterioridad, creemos que el compromiso de la sociedad en su conjunto, debe estar orientado hacia la ineludible necesidad, dada la situación de crisis económica por la que atraviesa el país, de generar el cambio de modelo de desarrollo que permita a nuestro país el crecimiento económico, y un cambio definitivo de país importador y altamente concentrado en actividades de triangulación y reexportación, hacia un modelo orientado a la producción y exportación de bienes y servicios.

Esto solo se logrará si todos los actores y protagonistas de este cambio logran el consenso sobre los cambios que necesitamos y deseamos, y las estrategias necesarias para la obtención de los objetivos planteados, y creemos que este evento puede ayudar a clarificar en gran medida algunos de los componentes de la nueva estrategia, especialmente en lo relacionado a las actividades de promoción comercial y de exportaciones, de cara a los crecientes retos que nos impone el nuevo y más competitivo escenario mundial. 

En lo relacionado a la agencia de Promoción de Exportaciones, y en el caso de Paraguay, se incluye además la Promoción de Inversiones, tiene un trabajo a realizarse en dos ámbitos, uno orientado a un trabajo desarrollado dentro del territorio nacional, con exportadores e inversionistas locales para fortalecer sus capacidades y potenciales.

El otro campo de acción es el orientado hacia el exterior, y solo puede ser realizado mediante una puerta “abierta hacia el mundo entero”, que permita acompañar y apoyar las labores desarrolladas en el ámbito nacional, y que permita canalizar el flujo adecuado de información del exterior hacia los usuarios de los servicios de la Institución de Promoción.  Este efecto se puede lograr a través de una presencia activa en Internet, con la implementación de una Pagina Web dinámica, que a su vez permitirá un mejor control de las propias actividades realizadas por el Entre Promotor, lo que facilitará una mejor servicio a sus clientes, exportadores e inversores, así como a los potenciales interesados en los productos “Hechos en Paraguay”.

Como la actividad central de la Agencia promocional sigue siendo la obtención, procesamiento y distribución de información del y al mundo entero, que mejor forma que lograrlo que a través de una presencia efectiva en Internet, la que cada vez más se convierte en estos días en el nudo central de las actividades de este Organismo.

La Asociación Industrial de Confeccionistas (AIC)  en la Promoción de la Exportación 

Dado que en tiempos recientes el 80% de la exportación de vestimenta tuvo como destino Argentina, se ha realizado un importante trabajo con nuestra Cámara par en ese país, la CIAI, con el MIC y con el Area de Origen del Ministerio de Economía argentino, a fin de trasparentar y preservar el crecimiento de esa exportación.

En 2000 se constituyó la Subcomisión de Exportación que tomó a su cargo una multiplicidad de tareas de promoción en esa área.

Se comenzó a conformar una base de datos sobre ferias del sector en el exterior, con el objetivo de impulsar la participación institucional o conjunta de los asociados en las mismas.

Los exportadores asociados reciben regularmente toda la información disponible por la AIC sobre oportunidades de negocios.

Se está construyendo una página web que incluye un trade center, mediante la cual, en tres idiomas, se informa sobre los asociados exportadores, que producen, un perfil de la empresa y, a la vez, se puede ofrecer y solicitar cotización sobre diferentes productos, además de linkear directamente con las páginas web de los asociados.

Estamos formando también un banco de datos sobre marcos normativos para la importación de vestimenta desde algunos destinos de interés, UE, ALADI y otros.

Anexo

Cantidad de asociados 70

Socios Exportadores   29

Socios no exportadores 41  

PÁGINA  
17

